
Proceso: Verbal. 

Dte: Cesar Eudoro Jaramillo y Otros.  

Ddo: Cosmitet y otros   

Radicado: 66001-31-03-001-2020-00141-00 

 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 03 de agosto de 2023.  

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, tres  de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega al proceso y se deja en conocimiento de las partes el registro civil de 

matrimonio de los señores Luis Ancizar López Correa y María Mélida García Orozco, 

el cual aporta el apoderado judicial de la parte demandante 1. 

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A 
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Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 03/08/2023 01:56:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 119 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 04 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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Radicación: 2020-0141. Aporte de Registro de Matrimonio

julian viracacha <jviracacha@yahoo.com.ar>
Mié 19/07/2023 13:37

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>;notifiicaciones_judiciales_cms@dumianmedical.net
<notifiicaciones_judiciales_cms@dumianmedical.net>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;Notificaciones Judiciales COSMITET LTDA.
<notificaciones_judiciales@cosmitet.net>;CRISTINA OSORIO OSORIO
<contabilidad@calculaser.com>;Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;ticocujar@hotmail.com
<ticocujar@hotmail.com>;alcuto74@hotmail.com <alcuto74@hotmail.com>;njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>;jorgemarioaristizabal
<jorgemarioaristizabal@hotmail.com>;jviracacha@yahoo.com.ar <jviracacha@yahoo.com.ar>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Registro Matrimonio-Juan Esteban Jaramillo.pdf;

 
 
Señor(a)
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
 
 
ASUNTO:                               Aporte de Registro de Matrimonio
PROCESO:                            Verbal de Responsabilidad Médica
DEMANDANTES:                  CESAR EUDORO JARAMILLO PINEDA, SANDRA LILIANA LOPEZ

GARCIA,  JUAN ESTEBAN JARAMILLO LOPEZ (menor), KAREN
ALEJANDRA JARAMILLO LOPEZ (menor),  CLARA EMPERATRIZ
PINEDA DE JARAMILLO,  LUIS ANCIZAR LOPEZ CORREA y
MARIA MELIDA GARCIA OROZCO

DEMANDADOS:                                      LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NANCIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO (FOMAG)  por intermedio de su ministro y de su
representante legal respectivamente y/o quien haga sus
veces;  COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS
MÉDICOS INTERNACIONALES THEM y Cia Ltda por medio de su
representante legal y/o quien haga sus veces;  CMS COLOMBIA
LTDA CORPORACION MEDICA SALUD PARA LOS
COLOMBIANOS  por medio de su representante legal y/o quien
haga sus veces  y CALCULASER S.A.  por medio de su
representante legal y/o quien haga sus veces. Donde también
intervendrán  EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y otros

RADICADO:                          2020-0141
 

É Á Á
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JOSÉ JULIÁN VIRACACHÁ PALACIO, mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con la
cédula de ciudadanía número 10.007.255  de  Pereira y portador de la Tarjeta Profesional
número 109504 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
judicial,  de manera respetuosa  presento  los poderes especiales que para los fines
en ellos indicados me confirieron los señores CESAR EUDORO JARAMILLO PINEDA, mayor
de edad, vecino(a) de Pereira, identificado(a) con cédula de ciudadanía
número  10.283.770  (actuando en calidad de padre de Juan Esteban Jaramillo
López),  SANDRA LILIANA LOPEZ GARCIA, mayor de edad, vecino(a) de Pereira,
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 42.149.864 (actuando en calidad de madre de
Juan Esteban Jaramillo López), quienes actuan en sus propios nombres y de sus hijos
menores de edad en calidad de representante legal de ellos, quienes son: JUAN ESTEBAN
JARAMILLO LOPEZ (actuando en calidad de víctima directa) quien se identifica con la Tarjeta
de Identidad número 1.004.778.764 y KAREN ALEJANDRA JARAMILLO LOPEZ  (actuando
en calidad de hermana de Juan Esteban Jaramillo López) quien se identifica con la Tarjeta de
Identidad número 1.128.905.063, CLARA EMPERATRIZ PINEDA DE JARAMILLO, mayor de
edad, vecino(a) de Manizales, identificado(a) con cédula de ciudadanía
número  24.754.489  (actuando en calidad de abuela paterna de Juan Esteban Jaramillo
López),LUIS ANCIZAR LOPEZ CORREA, mayor de edad, vecino(a) de Pereira, identificado(a)
con cédula de ciudadanía número  15.901.253, (actuando en calidad de abuelo materno de
Juan Esteban Jaramillo López) y  MARIA MELIDA GARCIA OROZCO, mayor de edad,
vecino(a) de Pereira, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 24.619.363, (actuando
en calidad de abuela materno de Juan Esteban Jaramillo López), por medio del presente me
permito APORTAR EL REGISTRO DE MATRIMONIO POR LA SEÑORA JUEZ SOLICITADO.

ANEXO:

-Registro de Matrimonio

 

 
 
Atentamente,
 

 
JOSÉ JULIÁN VIRACACHÁ PALACIO
C.C. 10.007.255 de Pereira
T.P. 109504 del Consejo Superior de la Judicatura






